
A.

T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4

EMISIÓN DE NUEVAS NORMAS, ENMIENDAS Y GUIAS

1 DEBIDO PROCESO PARA LA EMISION DE LAS NUEVAS NORMAS

1.1
Elaborar y publicar el borrador de propuesta de las normas para

discusión pública
X X X X X

1.2 Plazo para comentarios X X X X X

1.3

Considerar las recomendaciones recibidas de los comités y de

todos los interesados durante el lapso de exposición pública para

comentarios      

X  X  X  X  X  

1.4

Evaluar, analizar los impactos y recomendaciones de los

proyectos de normas, formuladas por la DIAN, los organismos

responsables del diseño y manejo de la política económica y las

Superintendencias 

X  X  X  X  X  

1.5
Presentar el proyecto definitivo, junto con sus recomendaciones a

las autoridades de regulación
X X X X X

1.6 Publicar los proyectos definitivos X X X X X

1.7 Expedir las normas por parte de las autoridades de regulación  X  X  X  X  X
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B.

T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4

 

Expedición de las normas año 2013, período de preparación

obligatoria año 2014, etapa de transición año 2015 y aplicación

obligatoria 01/01/2016

X X X X X X X X X

1 DEBIDO PROCESO PARA LA EMISION DE LAS NORMAS

1.1 Plazo para comentarios - Etapa finalizada

1.2

Considerar las recomendaciones recibidas de los comités y de

todos los interesados durante el lapso de exposición pública para

comentarios        

X

1.3

Evaluar, analizar los impactos y recomendaciones de los

proyectos de normas, formuladas por la DIAN, los organismos

responsables del diseño y manejo de la política económica y las

Superintendencias 

X

1.4
Presentar el proyecto definitivo, junto con sus recomendaciones a

las autoridades de regulación 
X

1.5 Publicar los proyectos definitivos X

1.6 Expedir las normas por parte de las autoridades de regulación X

1.7 Período de preparación obligatoria año 2014 X X X X

1.8 Etapa de transición año 2015     X X X X

1.9 Aplicación obligatoria a partir del 01/01/2016  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR
2014 20152013

 NORMAS DE CONTABILIDAD E INFORMACION FINANCIERA PARA  LAS EMPRESAS GRANDES, MEDIANAS, 

PEQUEÑAS Y MICROEMPRESAS PERTENECIENTES AL GRUPO 2  
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C.

T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4

 
Expedición de las normas año 2013, período de preparación año

2014 y aplicación obligatoria 01/01/2015
 X X X X X X     

1 DEBIDO PROCESO PARA LA EMISION DE LAS NORMAS

1.1.
Elaborar y publicar el borrador de propuesta para discusión

pública 
X

1.2 Plazo para comentarios X

1.3

Considerar las recomendaciones recibidas de todos los

interesados durante el lapso de exposición pública para

comentarios

X

1.4

Evaluar, análizar los impactos y recomendaciones de los

proyectos de normas, formuladas por la DIAN, los organismos

responsables del diseño y manejo de la política económica y las

Superintendencias 

X

1.5
Presentar el proyecto definitivo, junto con sus recomendaciones a

las autoridades de regulación 
  X

1.6 Publicar el proyecto definitivo  X

1.7 Expedir las normas por parte de las autoridades de regulación   X

1.8 Período de preparación de las entidades del Grupo 1 y 3 año 2014 X X X X

1.9 Período de preparación de las entidades del Grupo 2 año 2014/5 X X X X X X X X

1.10 Aplicación obligatoria a partir del 01/01/2015 para el Grupo 1 y 3 X X X X

1.11 Aplicación obligatoria a partir del 01/01/2016 para el Grupo 2          

20142013

SISTEMA DOCUMENTAL CONTABLE

2015ACTIVIDADES A DESARROLLAR
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D.

T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4

 Expedición de las normas año 2014, período de preparación año

2015 y aplicación obligatoria 01/01/2016.
  X X X X X X X X

1 DEBIDO PROCESO PARA LA EMISION DE LAS NORMAS

1.1 Obtener los derechos de uso de las normas por parte de IFAC X X

1.2
Elaborar y publicar el borrador de propuesta para discusión

pública 
X

1.3 Plazo para comentarios X

1.4

Considerar las recomendaciones recibidas de los comités y de

todos los interesados durante el lapso de exposición pública para

comentarios 

 X

1.5

Evaluar, análizar los impactos y recomendaciones de los

proyectos de normas, formuladas por la DIAN, los organismos

responsables del diseño y manejo de la política económica y las

Superintendencias

 X

1.6
Presentar el proyecto definitivo, junto con sus recomendaciones a

las autoridades de regulación 
 X

1.7 Publicar el proyecto definitivo  X

1.8 Expedir las normas por parte de las autoridades de regulación  X

1.9 Período de preparación año 2015        X X X X

1.10 Aplicación obligatoria a partir del 01/01/2016          

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 2014 20152013

 NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN   
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E.

T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4 T-1 T-2 T-3 T-4

1.

Coordinar y participar en el programa denominado " Formador de

Formadores", con el fin de capacitar instructores en NIIF.

Organizado por la Mesa de Educación.

X X X X X X

2.

Coordinar con las facultades y los programas de contaduría la

adecuación de los contenidos académicos para la enseñanza de

las NIIF plenas y las NIIF para la Pymes, la Norma de Información

Financiera para las Microempresas y las Normas de

Aseguramiento de la Información.

X X X X X X X X X X

3. Realización de talleres en Aseguramiento de la Información X   X  X X X

4.
Participar en las actividades de difusión programadas por el

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
X X        

5.
Participar en las actividades de difusión organizadas por las

universidades y los diferentes organismos de la profesión
X X X X X X X X X X

201520142013ACTIVIDADES A DESARROLLAR

COORDINAR LA DIVULGACIÓN, CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD E 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACION 
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